
23104 Lunes 6 julio 190:! BOE núm. 161

Visto el expediente promovido por don Francisco Díaz Márqucz, en
solicitud de autorización definitiva de un Centro de Educación General
BásIca denominado «Galaico>}, sito en avenida de Pablo Iglesias, ~in

ll\llncro, de AJeorean (Madrid).

1583815837 ORDEN de 7 de mayo de 1992 por la que se concede la
autorización de aJ!ertura y funcionamienru al Centro dI.'
EJucación General Básica «(Galaico);, avenida PaNo Iglc
sias, sin número, Alcorcón (Madrid).

ORnEs de 8 de maro de 1992 por la que se awori::u el
('ambio de: lillllaridád del Cemro pri\'(/do de Preescolar
d::nominaJo "Sall Roquc~Los PiI1lHcs». de Santander

Visto d expediente iniciado a instancia de doña Aracclí Andáez
González. viuda dI.: don Francisco Ruiz del Arbol López, titular del
Centro de Educaclón Prl.:cseolar denominado «San Roque-Los Pinares»)..
sito en la calle Bajada de la Encina D~1. dc Santander (Cantabria). en
solicitud de camhlo de titularidad del mismo a su f<lVCJr.

Hechos

Hechos
Primero_---EI expediente fue remitido con fecha 10 de febrero de

1992 por la DlTccción Provincial ct.e. Albacete. 3:C0mpañado de su pre~

Visto el. ~xpedicnte- promo\"iú~ por la titularidad ~el centro privado
de- EducaclOn Preescolar denommado ~~Rayuel8)), S1t(l en Batalla del
Salado. número 9. Pasaje de Albacete, en solicitud de cambio de titu
l?-rida~ d~1 mismo a favor de «Guarderia Rayuela, Sociedad Coopera~
tlva Llmltada).J.

Primero.-El expediente fue remitido con fecha 13 de diciembre de
1991 por la Dirección Provincial de Cantabria. acampanado de su pre~

ccptivo mfonne en sentido favorable corno, asimismo, el del corres·
pondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación.

Segundo.-El Centro se autorizó con carácter definitivo para una uni~
dad dc Párvulos con fecha 21 de septiembre de 1970.

Tercero.---Consultados los antecedentes obrantes cn el Servicio de
Autorizaeiom:s de la Dirección General de Centros Escolares, aparece
debidamente acreditada la titularidad del centro a favor de don F-ran~
cisco Ruiz dc1 Arhol López.

Cuarto.~Mediantc escritura notarial otorgada afile el Notario de San~

tander don Antonio de Diego y Miró con el número 499/19S3 de su
protocolo, don Francisco Ruiz del Arbol. López l1)-anifit;sta, medi~nte
testamento, legar a su esposa doña Rosano Araeeh Anderez Gonzalez
el usufructo universal. vitalicio y sin fianza de su herencia y la faculta
para tomar por sí misma y sin trámite alguno, posesión de su legado.

Quinto.~Don Francisco Ruiz del Arbol López fallcció en Santander,
el día 7 de septiembre de 1985. según consta en certificado de defun
ción de fecha 11 de septiembre de 1985.

Fundamentos de Derecho
Primero.--Son de aplicación a este expediente las siguientes dispo~

siciones:
- Ley de Proccdimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 ((Bo~

letín Oficial del EstadO).) del 18).
- Lev Orgánica Sil 985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado¡)

del 4), reguladora del Derecho a la Educación.
- RealUcercto 332/1992. de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Estadm)

del 9), sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir
enseñanZllS de régim~n general 110 universitario.

Segundo.-~Se hall cumplido en el presente e:xpedientc todos los trá
mites procedlmentales eXigidos por la normativa vigente en esta ma~

tena.
Tercero.--Se ha acreditado suficientemente. mediante la aportación

de la correspondiente escritura el cambio de titularidad que por este
acto se autoriza.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:
PrimcTO.-Autorizar el cambio de titularidad del centro ptivado de

Preescolar denominad? «(San Roque-Los Pjnares)~ de ~antande~ (C~n~
tabria) que en lo sucesIvo será ostentada pü:r doi'la Rosano Araceh Aren
dez Goñ.zález que, como cesionaria, queda subrogada en la totahdad
de las obligaciones y cargas que afecten al centro cuya titularidad se
le reconOCe y, muy especialmente las relaci,onadas con la..s .ayu~as y
préstamos que _el centro pueda tener concedidos por el Mmlsteno de
Educación y Clcncia, aquellas que le corres'p'ondan en el orden docente
y las que se deriven de la vigente legislaclón laboral.

Segundo.~El cambio de tltularidad no afectará al régimen de fun~

cionamiento del centro.

Lo quc comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. g de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1Q88, «Boletín Oficial del Estado)) del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora. general de Centros Escolares,

ORDEN de 8 de mayo de 1992 por la que se aprueba el
cambio de titularidad del Centro privado de Preescolar
denominado (Rayuela» de Albaeele.
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Antecedentes

Primero. -Por resolución de la Dirección Provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia en Madrid, de 24 de julio de 1991. se concedió
la iiutorización previa a que se refiere el artículo 5." del. Decreto
1~55/1974, de 7 de junio, sobre régimen jurídico de l<l!' autonzaciones
de Centros no estatales de enseñanzas.

Sel!lmdo.~La Inspección Técnica de Educación con fccha 23 de oc·
1ubro.: ,.le 1991 y la Unidad Tecniea de Construcción con fccha 25 de
noviembre de 1991, infonnan favorablemente el expediente a ~enor,9c
lo dlSpu~~to en el articulo 9.0 del Decreto 185511Q74, y la DlfeCClOn
ProvincIal de Madrid, en cumphmiento de lo dispuesto en el artículo
10 dc\ mismo Decreto, lo eleva con propuesta favorable a la Dirección
Gcn.:-ral de Ccntros Escolares.

Terecrú.-Por Orden ministerial de 19 de abril de 1992 se redujer0rt
10 umdades al Centro de Bachillcrato Unificado Polivalente denomi
nado «Nuestra Señora de Rihondm), ubicado en el mismo edificio y
pCr1('necientc a la misma titularidad que el Centro «Galaico».

Fundamentos jurídicos

Pnmero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes dispo.
si.ciones:

- Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 18).

~ Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (~(Boletin Oficial del Estad()))
del 4), reguladora del Derecho a la Educación.

~ Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre «(Boletín Oficial del Esta~
do), del 4). de Ordenación General del Sistema Educativo.

~ Real Decreto 332/1992, de 3 de abril «(Boletín Oficial del Estado)
del 9), sobre autorización de Centros docentes privados para impartir
l'nscüanzas de régimen general no universitarias.

-- Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio «((Boletín Oficial del Es
tado)) dd 26), por el que se establec~n.Ios requisitos mini!nos .de .los
Centros que lmpanan enseñanzas de reglmen general no umvers!lanas..

~Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 «(Boletín OfiCial del
Estado» del ~ de ¡·unio), sobre fijación de programa de necesidades de
Centros no estala es de Educación Preescolar y General Básica.

Segundo.~Teniendo en cuenta que el titular del Centro realizó las
obras de construcción antes de la entrada en vigor del Real Decreto
100411991, de 14 de junio, procede analizar el exp~iente con arreglo
a la nannativa vigente en ese momento. Orden de 22 de mayo de 1978.

Tercero.-A la vista de esta-nonn.ativa. y co~ arreg.lo a los j~fonnes
emitidos, el Centro pu~de ser autonzadl? para Impartir EducaclOn Ge
neral Básica con capaCIdad para ocho uOldades y 320 puestos escolares.

Cuarto.-EI expediente de autorización para el nivel de Edu~ación
General Básica no ha podido ser resuelto en tanto no se prodUjera la
reducción de unidades de Bachillerato Unificado Polivalente, cuyo ex
pediente ya ha sido concluido.

El Ministerio de Educación y Ciencia, con arreglo a 10 dispuesto en
el articulo 7.0 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril. sobre la auto
rización de centros privados. para impartir enseñanzas de régimen ge~

neral no universitanas, ha resuelto:
Primero.-Conceder la autorización de apertura y funcionamiento y

proceder a la inscripción en el Registro al Centro docente privado que
a continuación se sei'la1a: .

Denominación ~enérica: Centro de Educación General Básica. De
nominación. ~specifica:. «Galaico». Ti~lar: pon, FranciscO" D.íaz Mar
guez. DomiCIlio: Aventda Pablo Igles13s, sm numero. LocalIdad: AI
coreón. Municipio: Aleorcón, Provincia: Madrid. Enseñanzas quc se
autori7.an: Educación Ueneral Básica. Capacidad: 8 unidades/320 pues
to!> escolares.

Scgundo.·-Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin pcr~
juicIO de la obligación del Centro de adaptarse en los plazos previstos
por el Real Decreto 98611991, de 14 de junio, por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva üróena¡,;ión del Sistema EdLl~
eatlvo, en la re1aClón máxima profesor/alumnos por unidad estableCIda
en la normatíva sobre requisitos mínimos de los Centros.

Lo que comunico para su conocimiento y cfrctos.
Madrid, 7 de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, ~(Boletín Oficial del Estado»). del 28). el Secretario de
btado de- Educación, .Alfredo Pérez Rubalcaba.
lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.


